
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 110014003020-2019-00369-00 Ejecutivo de CENTRO MAYOR CENTRO 

COMERCIAL P.H. contra FIDUCIARIA COLOMBIA S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO TENNIS 

GARANTÍA 6958 

 

Visto el certificado de tradición y libertad allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, a folios 17-22 y 23-29, en cuanto en la anotación 07, 

se encuentra inscrita la medida de embargo de los inmuebles identificados con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50S-40541587 y 50S-40541588, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40541587, de propiedad del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO TENNIS GARANTÍA 6958, que se encuentra ubicado en la Calle 38 A 

Sur No. 34D-50 y Avenida Carrera 27 No. 38 A-61 sur Local 1-067 Centro Mayor Centro 

Comercial ET 1 y/o Calle 38 A sur No. 34D-51 ET 1 LC 1067 (Dirección catastral) de 

esta ciudad.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el secuestro del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40541588, de propiedad del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO TENNIS GARANTÍA 6958, que se encuentra ubicado en la Calle 38 A 

Sur No. 34D-50 y Avenida Carrera 27 No. 38 A-61 sur Local 1-068 Centro Mayor Centro 

Comercial ET 1 y/o Calle 38 A sur No. 34D-51 ET 1 LC 1068 (Dirección catastral) de 

esta ciudad. 

 

TERCERO: COMISIONAR a la respectiva ALCALDIA LOCAL de esta Ciudad, para 

la práctica de la diligencia de secuestro de los inmuebles indicados en los ordinales 

primero y segundo.  LIBRESE DESPACHO COMISORIO CON LOS INSERTOS DEL 

CASO. 

 

Designase como secuestre al auxiliar de la justicia que aparece en acta anexa, 

Comuníquesele  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                          Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.101, el 27 de julio de 2022 

a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez
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